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RESOLUCIÓN NI]ÍUIERO

()

DE 13 0CI,2020

'Por rted¡o de la cualse conige ela¡tículo 1o de {a Reso¡uc¡ón 180 del 2 de octubre de 2020'

EL DIRECTOR DE COiIERCIO EXTERIOR

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le conf¡eren los numerales 5 y 7 del
artfculo 18 del Decreto 210 d6 2003 modif¡cado por el artlculo 3 del Dec¡eto 1289 de 2015, el
Decreto 1750 de 2015 y en desanollo de lo d¡spuesto en elartÍculo 45 de la Ley '1437 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que rEdiante la Resoluc¡ón 148 del24 de agosto de 2020, publ¡cada en el Diario Of¡cial5l.417
del 25 de agosto de 2020, la Dirección de Coroerc¡o Exterior ordenó el ¡n¡c¡o de un examen
quinquenal con el objeto de determinar si la supres¡ón de los derechos antidumping impuelos
mediante la Resoluc¡ón 176 del 13 de octubre de 2017 a las importac¡ones de peliles extruidos
de aluminio clasmcadas por las subpart¡das arancelarias 7604.21.00.00,7604.29.10.00,
7604.29.20.00, 7608.10.90.00 y 7608.20.00.00 originarias de la R€públ¡ca Popular Ch¡na,
permitirfan la cont¡nuación o la repet¡ción del dumping y del daño que se pretendfa coneg¡r.

Que en cumplim¡enlo de Io d¡spuesto en los articulos 28, 66 y 68 del Decreto I 750 de 201 5 y en
e¡ artlculo 3'de la Resolución 148 de 2020, a través del Av¡so de Convocatoria publ¡cado en el
D¡ario Of¡cial 51.417 del 25 de agosto de 2020, se convocó a qu¡enes acreditaran ¡nterés en la
presente ¡n\rest¡gación pa¡a que expresaftrn su posición debidamente sustentada y aportaran o
sol¡citafan las pruebas que cons¡deraran perl¡nentes.

Que por medio del esc¡ito rad¡cado con el número 2-2020-023883 del 28 de agoslo de 2020, se
le sol¡citó al señor Embajador de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na en Colombia informar al gob¡emo
de su pafs sobre la apertura de la invest¡gación de carácter administrativo inic¡ada a través de la
Resoluc¡ón 148 de 2020. En Ia anterior comunicac¡ón, la Autoridad hvest¡gadora de ¡gual manera
informó que en la pág¡na web de esle Min¡sterio se encontraba publicado y a d¡spos¡ción para su
consulta el expediente de la referida invest¡gac¡ón.

Que seg¡ln lo eslablec¡do en los artículos 28, 66 y 68 del Decreto1750 de 2015 y en el artfculo
40 de la Resolución 't48 de 2020, el 27 de agosto de 2020 fueron publ¡cádos los cuest¡onarios en
la pág¡na web del Ministerio de Comercio, lndust¡¡a y Turismo, en la URL:
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comerc¡al/dump¡ng/invel¡gaciones-
ant¡dump¡ng-en-cursdexameBqu¡nquenal-perf¡ies-extru¡dos{e.alum¡ñio. Lo anterior fue
informado a los ¡mporiadores, éxportadores y productores extranjeros conocidos del pmducto
considerado.
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Continuación de la resoluc¡ón "Por med¡o de la cual se corige elartículo 1" de la Resoluc¡ón
f80 del 2 de odubre de 2020"

Que el Representarfe Legal de h sociedad ANDESIA ALUMINIOS S.A.S., por medio de coneo
electrón¡co del 24 de septiemb¡e de 2020, sol¡citó pronoga. el plazo para real¡za. Ia enlrega de
los cuesüonarios de importadores y exporladores, por cuanto la consecudón de loda la
informació¡ necesaria para dar respuesta 'requbre más tiempo qtE el in¡cialmente otoryado, a
l¡n de podet ejet@r deb¡damente el rcs!É.ct¡w &rccho de defensa".

Que la soc-rodad ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S., por medio de coreo electrónico del
28 de septiembre de 2020, con fundamerito en el artlcljlo 28 del Decreto 1750 de 2015 solic¡tó
pforogar el plazo para dar ¡espuesta a cuesl¡onarios que ind¡có "verce¡ía el día 7 de @tubre de
202úP, por la extens¡ón de la ¡nformación que debe ser recopilada y presentada junto @n dicha
respuesta y por la necasidad de identificar con detenimiento la reserva de la información que
debe ser aporlada como conf¡dencial.

Oue por medio de la Resoluc¡ón '180 del 2 de octubre de 2020, publicada en el Diarlo Of¡c¡al
51.458 del 5 de octubre de 2020, la Direcc¡ó¡ de Comerc¡o Exterior prorrogó hasta el 15 de
octubre de 2020 el plazo con que cuentan todas las parles iniergsadas paIa dar respuesta a
drést¡oñálios-

Que el representarite legal de la sociedad ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S., por med¡o
del escrito 1-2020-023608 del I de odubre de 2020, con base en lo d¡spuesto en el artículo 45
de ¡a Ley i437 de 2011, solicitó conegir la Resolución 180 del2 de oclubre de 2020 en elsentido
de señalar que h respuesta i¡b¡al de respuesta a cuest¡onarios era el 14 de octubre de 2020 y
en consecuencia la prónoga por cinc! (5) días háb¡les de la fecha de respuesia corespondería
al 21 de odubre de 2020.

Que el rep¡esentante legal de la soc¡edad EL PALACIO DEL ALUMINIO LÍDA., a través del
esc.¡to radicado cón el número 1-2020423609 del I de octubre de 2020, de ¡gual manera solicitó
conegir la Resolución 180 del 2 de ociubre de 2020 en el sentido de señalar que la respuesta
¡nicial de respuesta a cuestionarios era el '14 de octubre de 2020 y en consecuenc¡a la próroga
por cinco (5) dfas hábiles de la fecha de respuesta conespondería al ? 1 de octubre de 2020.

Que ¡a Autoridad lnvestigadora, en atención a las menc¡onadas solicitudes de hs sociedades
ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S. y EL PALACIO DEL ALUMINIO LTDA., rev¡só el
escrito radicado con el ñ]ff],ero 2-202G024164 del 1 de septiembre de 2020 y el coreo electrón¡co
del 1 de sept¡embre del m¡smo año, por med¡o de los cuales se Ie informó a la Embajada de la
República Popular Ch¡na en Colombia y a las demás paleg interesadaa, resp€ctivamente, sob¡e
el plazo para dar respuesta a cuel¡onarios hasta el 14 de octubre de 2020.

Quo el témino del 14 de octubre de 2020 tuE otorgsdo por la Autoridad Investigadora dando
alcance al escrito 2-2020-023883 del 28 de agosto de 2020 y al congo electrón¡co de¡ 27 de
agosto del m¡srio año, por medio dé los cuales in¡cialmente se le hábla ¡nformado á la Embaiada
de la República Popular Ch¡na en Colombia y a las demás paftes ¡nteresadas, fespecllvamente,
que el plazo para dar respuesta a cueEtionarios era hasta el7 de octubre de 2020.

Que al reüsar la @municac¡ón de alcanc€ a ta Embajada de la Repúblba Popular China en
Colomb¡a y el cor6o a Ias demás partes interesadas, se encuentra que en los m¡smos se aclara
que se habían publ¡cado unos cuestionados con anterioridad los cuales no deblan ser ten¡dos en
cuenta, asimismo se precisa que la publicacióñ de lo8 nuevos cuestionarioE el I de septiembre
de 2020 se realizó dentm de los 5 dfas s¡gu¡enies a la publicación de la Resolución '148 de 2020.

Que ¡os cuestionarios publicados en u¡a segunda oportunidad buscaron reun¡r información
necesar¡a para el desanollo de la ¡nvesligación que oo se habfa sol¡citado, y que el nuevo plazo
otorgado para dar respuesta hasta el í4 de oc{ubre de 2020 fuvo en cuenta la segunda
publicación para garantizar los derechos de defensa y deb¡do proceso de hs pades interesadas.
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Conl¡nuac¡ón de la ¡esoluc¡ón 'Por med¡o de la cual se corige el articulo 10 de la Resolución
'1 80 del 2 de octubre de 2020"

Que según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: "En cualqu¡er tiempo, de ofic¡o
o a petición de paÍte, se podÉn coleg¡r 16 erores simplemente fc/males con eoidos ef, los aclos
adm¡oist,Ét¡voi, ya sean aritmét¡cos, de dbitación, de tnnsqipción o de omís¡ón de palabras. En
ningún caso la conecgíón dará lryat a camb¡os en el sentllo matedal de la dec¡sión, n¡ tev¡virá
los tém¡nos legales pan demandar el acto. Real¡zada la coÍeccbn, e§a deberá ser notit¡eada o
cotttuoicada a todos los interesados, según @responda".

Que de conform¡dad con el prlncipio de buena te establecido en el numeral 4 del ariículo 3 de la
Ley 1437 de 201'f : "las autoridades y los pañ¡culares Wsum¡án el comwtambnto leal y líél dé
ur,os y ottos én el ejerc¡cio de sus competencias, derechos y daber€s"

Que en virtud del pr¡ncip¡o de ét¡cac¡a dispuesto en el numeral 11 del artículo 3 de la Ley 1437 de
20111 "las autorídades buscarén oue lgs otpcedim¡entos l@rcn su l¡nalídad v. para el efecto,
temoverán de ofic¡o los ob§áculos puramente fomabs, evitaÉn decis¡ones inh¡bitodas,
d¡lacíones o retados y saneatán, de acuetdo @n este Cód¡go las iÍegulatidades lrc,cedimentales
quo se !/n'senten, en proqtn de la electivklad del derecho mateñal objeto de la aduación
admioistntiva". (Subrayado por fuera de texto original).

Que según lo establec¡do en los artículos 28 y 66 del Decrcto 1750 de 2015, la D¡rección de
Comerc¡o Exterior podrá pronogar el plazo para dar respuesla a cueslionarios por una sola vez,
hasta por 5 dfas, cuando existan motivos que lo justifiqueo.

Que en atencón a las sol¡c¡iudes de las soc¡edades ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S. y
EL PALACIO DEL ALUMINIO LTDA., conforme a las cuales se verificó que el plazo ¡nic¡al para
dar respuesta a cuestionarios era hasta el 14 de oclubre de 2020 y no hasta el 7 de octubre de
la misma fecha, así como en ürtud de ¡o d¡spue§o en el arliculo 45 de la Ley 1437 de 2011 y en
los princip¡os de buena re y ef¡cac¡a que consagra la m¡sma norma en su aflcu¡o 3, se considera
prgcedente coneg¡r la próroga del plazo para dar respuesta a cuest¡onarios hasta el 2l de
octubre de 2020.

Que en aras dé garantizar el cumplimiento de los pr¡nc¡p¡os orientradores de las actuaciones
adm¡n¡lrativas consagrados en el adiculo 3' de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedim¡ento
Administrat¡vo y de lo Gonteoc¡oso Adm¡n¡slrativo), asi corno el deb¡do proceso y e¡ derecho a la
defensa conforme con lo d¡spuesto en el artículo 29 de la Constitución Polltica de Colombia,
resulta procedenle pror.ogar el plazo para dar respuestra a cuest¡onarios hasta el 2't de octubre
de 2020.

Oue en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo l'. Correg¡r el artículo lo de la Resolución 180 del 2 de octubre de 2020, el cual quedará
de la siguiente manera:

'Aftlculo lo, Prorrogar hasta el 21 de octubre de 2020, el plazo con que cuentian todas
las partes ¡nteresadas para dar respuesia a cuest¡onar¡os, con e¡ f¡n de obtener
información pertinenie y poder contar con elementos de ju¡c¡o s!fic¡entes que permitan
adelantar la invesligacón adm¡n¡strativa ¡n¡c¡ada por medio de la Resoluc¡ón 148 del 24
de agoslo de 2020'.

Artfculg 2" Comunicar el conten¡do de la presente resoluc¡ón a los pet¡cionarios, a los
¡mportadores, a los exportadores, a los produdores nac¡onales y extranjeros conocido3 del
producto objeto de invesligación, así como al represenlante diplomático del paf6 de origen del
producto objeto de ¡nvest¡gac¡ón.
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Continuación de Ia resolución 'Por med¡o de la cual se co¡rige el artlc{lo 10 dé la Resolucióo
1 80 del 2 de odubre de 2020'

Artículo 3', Contra la presente resolución no procede recurso alguno por sér un ado
admin¡strat¡vo de trámite exped¡do en interés general, en virtud de lo prev¡sto en el artlculo 75 del
Cód¡go de Procedimiento Admin¡*ati\,/o y de lo Contencioso Adm¡nistraiivo.

A¡tículo 4'. La presente resoluoión rige a partir de su publicación en el D'rario Ofcial.

PUBLÍoUESE, coi,UNIQUEsE Y GÚiiPLAsE.

Dada en Bosotá D.c. a t"", I 3 0CT. 2020

Pbyrcá Gtupo Dmpn€ y Sülr¡€rÉlm
R.ú3ó: Eloi* Fffiñd¿rluim chápddD/Di$E tl. Pirzón
aro¡ó: Lui. Fmído Fúrré rbfr


